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SECCION D E L A  G A C ET A .

MlESinB,\aA DEL CONSEJO DE MI-
iv isrito s .

. .••ir. -’j ')
S. M. la Kcina nuestra Soiíora 

Q. í). G.) y su
milia continúan en esta córte sín
novedad en su Inirtmadiíle sitlod'. ■' 

~ó'iq : i.i;-; opniid ;

REALES DECRETOS. .üi

De acuerdo con mi Co^i^jq íJq Mi
nistros, Vengo ea,flombrar;,GQberLa^; 
doi; de la proviqcia.,(íe Lénia.^D.jQftT,.

J cesante .d’qlinísihocargíi.M 
Dado en Palacio á íréínta y uno de 

Marzo de rail ochocientos cineuenla v 
odio.—Está rubricado de la Real ina- 
no.=E I Presidente dcl Consejo de Mi- 
lustros, Javier de Isluriz.

.■jil‘j ’iü:> ‘ih

. ' i l u l i b A ............................ bi üL» nrd.f

■Marzo de mil ochocieiitoí cii(cú'ánla^V ' ci'íll'ti''*(Í'tí'2U del actual, v con el fin do

m stro s,- ||k § r de Isturiz.; ; oifme. ,e  f  J‘
ij^oiyer que n ji  y

el reglainerilo pub icmío p«p Rqal., 
orden circular de ^8 úe Diciembre de' 

perjuicio de que las Salas de 
gobierno puedan elevar á este Minis- 
torio las observacioiiesj que eslimea.nrVAri'unnc ¿ __ ‘IOj-'' _V: ‘

.llí fií)
« . .bí f)l
■ i-d/J 9Í> I.?!'.in o M  ........................... ..

De acuerdo con raí Consejo de Mi
nistros, Vengo cu nombrar Gobernador 
de la provincia de Pontevedra á D. Jo
pé-i^l^er«ieeí;aiilc de la dC íB úrgos.,.,i 
, 1; -üpdniien.'i^alacio á treinta y uno 'de 
Â afan. de..|nH ociiociento^. einicuenta 
|Oc|;ip^tT-]^tá:rubricadn (lelatRoaLunaH 
no.r-llia Preaideotc del Consejo de Miri 
*Wí í̂9*itiíé'V»er dejstgriz ,

.üJ-jub ‘
U'J'

n n i'i l n.j¡;

DE LA GORERNACION.
.¿♦mioí) , — r  . . .

' ‘"I''f*‘’’’‘''BÉAL DECRETO.- ' ; 'ib iiiii'i
Para taq^laza de Director gerierkl 

ae ' Seguridad y Orden públíCo,''erédtlá• V VA VOlUCl
por mi Real decreto de 24 del actual 
Vengo en nombrá/ á • i>: M anl/er Ítd lí 
del Cerro, en atención á sus 
les «onociftiidnlos en el ramó':

onortiinas y les sugiei;^¡.s«.i^,\pqrieppia 
V ^dcbíiocj’do ceío pqrjql puqn.servicip, \'-,1

De Real órden lo digo á V. para' 
-jos clecto.s que procedon, idebieirdo 
Vj. poner en conocihaieiUO' debiDo- 
biei’no 01 modo de llevarse á eíecio es- 

.ja disposición en esa diócesis. Dios 
guarde a V. ranchost.aftos.. Madrid '51 
de Marzo de lür)li.=Keriiandez de fila 
JIoz.=SefíOrí...

 ̂ uciu pvr:ui puqn .servicio,
, Dé Real orden lo digo á V. nára
S AT0r>fno /inr>.?!;rii:;̂ n«.... ■ rviL; J .'..l..'. '

De acuerdo con mi consejo de» MÍ 
nistros. Vengo en nombrar Gobdrna- 
dor de la provincia de Teruel á D. Ceb 
lestino Mas y Abad, quo Jo es de la de 
Toledo.
.fiiiDadft «en Palacio á treinta-.y,ano de*' 

Marzo de m il ochocientos cincuehla v 
ocho.:=Esta rubricado de la Real m a li
no.— El Presidente del Consejo de Mi
nistros. Javier de Isturiz.

' -j M o'! ,

. De acuerdo con mí Consejo de Mí-'
nooibrar Goberna- 

dor de la Provincia de Toledo á D. Jo
sé Manso y JuJiol, Vizconde de Mon-

Santótó¿K‘ .
ocho cincuenta y,

nUiT^c del Consejo de Mi
nistros. Javier de Isturiz

sS S is
lindo en Palacio á treinta y uno do 

• %'c

-Ministro de
^Veirtüra'tóazí .

i'i.i-f. '
. i r -

'ación,,-.•Hi ul(
1:

g r ac ia

. D-G.), siguiendo si|
piadosa cóálümbre y la lie sus AÚgus-' 
tos nrederP.iHl-oc • o« k..- aí— Jm olí

lu vruz.en^r.jViei
á Mbdéátb'AzcViz y S a lv a d o ry ffiíó i'*  
de la pená de muerte á que hah '̂feído® 
condenados como reos de homicidio, 

,®*P**|5?®fO;Por la Audiencia de la Co- 
1® Pamplona, 

’ éomhírtSridóáeíh por la de cadena ner->.
Ja misma gracia, á 

PdHclanb Tejedor. Luis José Jovér' 
Juan Martínez Rodríguez, .Antonio Var-,, 
gas Peligranu y Joaquin'Aiézá, proce-^ 

®" las,A,udien- 
c Rarceloná. Grana’dq
Sevilla '^ ‘Záíágoza, sí fueren condena-?

'4“̂ É ltd « r
. i ¡11í t i i ;H ,b i ih

‘,1,

, las Secretarias-detgo- f
bierno dé las' Audicncies por Real de-

Hbz.=:Sr. Regente dtí íá ; AUiHencía'
,

l!ibí c - • .• .i'OJ.'i'il inrj'^. I
. oeceton eclesiástica.— Ctrcuíar.

?1  La Ley de Instrucción públiCa/san- 
dbnadapor S. M*. en 9 de i^éüémbre 
ulliino, previene en su a rtícú loU  pro
cure el Gobierno qiie los respectivos 
Guras párrocos tengan repasos de doc
trina y moral cristiana para los niños 
ílp. Jas escuelas elementales, lo menos 
uña vez cada semana. ' '

írjii R*̂ **=̂ uadida ,Sp M de.fq. mucho que 
puede' contribuir ía díspó^sieion indica- 

|tíá,a fortálec'er y estrechar ios vínpblüs! 
.^ádialda, hoj^poiV íípsgfpcia.tan relaja-' 
i. Pf*.®® servido determihar qué in*, 
niddialamente se llevé á eíectoi y a ' 
flúrde qué asi sé realice, ¡Aa.i^máQ.V'. 
.̂Wén disponer sp, éifcU.e eí„.fiékdé fos-
M. .KR. Arzobispos y , Obísposí de 
,Cipra piedad espera cóhíládainenle se 
,a(íresurarán á dictar las ñicdidás opor-,

P®**® 1® ejecución.y.|.CjU^qpIimién«!’
ta  de un rnündalo tan' cohlonne con- 

prescripciones de la Iglesia'católica,' 
ha mirado .siempre como , uno dé 

•ñ  ̂ deberes )á instrucción
,¡|PRpl <1® los fieles, y qué.',constante- 
• mente h a ' proporcionado á ' ‘los párvu- 
los,iCon amor y.desinterés, ebicohoci*- 
miento de los preceptos evangélicos y

huellas maxiinoe cristianas, iospirándo^i
les.al mismo tiempo la inclinación á su 
‘CXaéta TobserVanCia.
'íU j ^®1® Ifflosia se han
mnstraaó en Codas rircunslancias eje- 
cutóres celosos de esta obllgaqipiv; in- 
jlíRhf®®*’!® fuera, por tanto, ericar'gárse- 
/iwHr ®^®'^o, si no fuese po.rque 5.. M.' 
“ ®*^o Conste su firme pl*oposlto ’ de no 
^ jt ju id a r  en • io ma's mínimo la'icom- 
p ^ j  iirstruccion de sus subdi^s é^ 
denéres religjosos. basé, lá mas segura 
deda paiíV Íeitiíidaci privadas’, deí sosíe- 
go y de la tranquilidad pública.

u Min isterio

H limó. Sr.! Visjíu clipiii.0 m u llo  dol 
,^>pediente instruido (líiT éso Dirección 
general, con motivo de sojicitar D. Sal
vador huras y Ksoofot íílHr jé habilite la
Aduana de Vendrell para el despacho

las pipas y medias pipag ■ vaciay que 
,so importan del extranjero para ker 
rfiexporíadas llenas de vinos del país- 

Ilema (Q. D. ft,V de
£  '• A a la i id o . i
m,en mandar que se amplia laJtóbilith-
cion de la Citada Aduana de Vendreil 
para ei despacho de la pipería vacía 
e-vlranjera que se introduzca con el 
objeto expr^sado^ 4etóendo reexpor
tarse dentro del plazo y en la foriiia 
W  marca la nota 6Ó del Arancei de 
¿Vduanas vigente.-, ¡ ''*'‘ 1““

Dé Reai orden ló'd¡¿¿ ¿ y . I. para 
los electos consiguientes. Dios guarde 
,a. v. I muchos años. Madrid 29 de 
M¡|rzo de 1858.—Ocaña.—Sr, Director 
general de Aduanas y AranQel¿‘

m in is t e r io  de fo m en to . .

■ Obras públicas.
, lirno. Sr.: S. M. la Reina (Q.D.G.), 
dC; acuerdo con lo informado por la 
.Jppta consultiva de Caminos, Cana- 
.ics^ y Puertos, ha. teaidé. á bien au
torizar: a p., Miguel Gómez y D, Bal
tasar fíonrubia para que, sin perjui
cio de los derechos de propiedad de 
cotflquiera otro intere.sadé, rrtilicen 
la& aguas del rio Janduliíia en el r ie 
go de varias tierras del e'orlijo de 
Ana Prieto que los mismos poseen 
en termino de la ciudad de übeda 
provincia de Jaén; debiendo ejecu
tarse las obras bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
«1 .inteligencia y efectos' consiguien-

Ólírís p f iw iü f  ■
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RbiaAgIon bE-Neral délos premios propuestos por>'ÍU fukado^ke la-ÉmposHÁ^ ie^ AgncüUúrá^be 1857. á tenor del Real decretó dÉ y de

la ínstruecion aprobada por Real orden de 29 de Mayo de 1857. .......

(Continuai^OD.);. •

S ^ A N C IA tS TINTOREAS Y^CUlfflENTES.

Provincias y pueblos. Premios. Objetos

Ĵ Iiisíiltj^ô e 2."' 
Iz^q^ieljiMartin 
lele i\m  jRedo 

miwlo .

El Alcalde de

manza.

ovincial^"y

C ord(]^[—̂ r ^ o lá .  | t  - ‘'iv - 
CMencílÉCampingác ^'ItírÉuleí.
Va^rflp I 5
GeipB.~^FoiáiaiteIl..L.- ; ; "  í'
G r ^ d a .  . ^  .• ^  í . i
Albolüte............................................
Alrauñecar.......................................R* José de Frutos^^Sis,^^.
Guadalajara.....................................R- Celestino García. . L/’, •
Quer..................... . . .  ; í)̂  Frorxciscq Lam pai^r^^
/aew.=Cazorla. . j  ... ■. ■ i* O. M^edrO A lc á n t^ T e ru e l.
Logroño.—Logrofio.;. • . . J D.;JlldefonsfolZúbiS’., ’ .
Idem ..................................... . . . Diputación p ro v i^ ^ í  . -.
Lugo.—hugo................................... El Ayuntamiento treiStVN —
Valencia.— Valencia. . . . D. Pascual Mauppay. , .

7 d e m ..............................................p . Luis Corset . , t . .
Idem. . . . . . . .  ..• . El misrno. , .  .

--------- ----------------

Medalla de bronce.; . í, 
Idem de id. . . . 
Idem de id. . . . 
Mención honoríñca. .
Idem................................
Idéra........................... ...
Medalla de bronce.  ̂
Mención honorífica.^í

'5

501̂ ’̂

y lint(

Idem.
Cochinilla.
Idem.

Idém........................ .....  . . Rubia y zumaque. »
. Idem.............................. .....  . Zumaque y corteza dé piocarrasco..
. Idém...................................  . Rubia í  gualda. ' >

Idem . . . . .  . . Corteza de encina, nogal y roble.
. Idem. . . . . . . .  . . Idem.

„  , „  , ,  ̂ \ Colección de materias tintóreas y astringentes, cochini-
-!_J«á!á!»J[8J!tóafc..v - 4 *  - H ar-g iw q u e rm e frm a ffm  etc..............

. Idem de id. . ., , , Tres;variedades de co,9biniIia .,
Idem ie  id ' i Cóchihiíla viva soV é los nopales en los dií^erefitesporio-

Valladolid.—Valladolíd. . •
^ e r f o :m V ó .^ r o n ^ " T '’: ‘“ . Ti JósA larla  Herrera. . ,

deis de su desarrollo.
Kacfljifiituw

Idem de id............................. Achiote.
rs\ -s.ííAT-ÍC*-*

..í : ‘ =
iVararrc£.=iTudela 
Pamplona.- . . 
Sevilla. .
Tóledo. . '  . : ■ 

? taragoza.—Tauste»

>'íí; I EXTRACTO DE REGAUZ.

. . Sra. viuda de Bdna. Medalla d e : bronce.

. . D,. BrÜnb María Morerio 1 . Idem dé id . .

. ;  D. Juari I^unmn'ghañ* y'cbtaj)ama . .. Idem de id. . .

. Sl-es. Gathéy líermaiids . ’ i • . Idem de id. . .

. .  ̂D. Iiiigo'Ramii;é¿ Medalla de plata.

' '  i • ' ■GOMtó. Y RESINAS.^

t í-, ■ iHM -I. • ' :
"■.■''Extracto dé^regaliz. 
' f ; Ide‘m.” ,

Idem.
. Jdem.
. Idem.

m

Almería. ........................
Raleares.-^Esporlas.; >. P . ' 
Barcelona. . . . . .
Burgos.—Ontoria del pinar,

: Quintanor de la Siería.
, Castellón . .'

CdrííoÓoi—Baena.;v> •i'-
fíuelva. . ' ’̂V '
/<^cn.=Cozorla.'. ^ '
Idem .i >. • ■ ■; "1 ' V‘;
Léri da i

' . Medalla de bronde. • ; ’ 
V ;  lÜ.em de id • . '
' V. Mención honoriflea-.' .

' Medalla ad ‘ bbonce, .i' 
Méricioh honorífica^-. 

. ' . ‘.Id é m ....................... ^. : 1-. -'j'
, i-i 'Mención honorífica...^,

' D. José Pablo Perez................................  ídem.
D. Pedro Alcántara Teruel. . . . . , Id em .

. ‘ Idem . . '. • ■' . " ' i ' . '  . . Idem.

. D. Rapoon Ignacio 6^,i. ; . ■ Idem . . • .  • '<i • *1

Comísioii prOvitidial . i 
D. Pedro José de Triaá . . .
D. Férrx’ÜrgeUes é Hijb ^ . . 
D. Juan Adnaá, ; r : . .' 
D, Víctoi-’Chaijéio-' ; ; .
Comisión provincial ^ . ’
Sociedad Ecunómlca . .

■ ' i '  . f - i u ' M Í

, . - Cuatro claseá de gomas.
.• Gomay’féteula y almidón. ;• ■

. “ . Águarrás-y tremÉ|ntinu purifipada/, 
i qVeiRentiná; pez griega y aguarrás'
. ■ Pez y brea: ' • ’ '
. * AlqifitranTil'ócedente-de.-Vistabella.; i

4  Gomo-resina de hinojo y memoria referente á este pro 
'' ducto.

, ,C o p ia s .c iru e lo . . :
;■ RFeás.^'
, . Gomas. y i '

. Aguarrás, pez gríégá'V fié'grá.’"J '• *' Ĵ BP.ÍCtOi i ’ *’ ' ♦ * •  • « íidUJUIi ig u a v iu  vrmi* f , t ; . • f i • iuc>m • • • • w../, j • ^
Madrid. . Cüerpd deangéhW ó‘¿ M é * ^ t e / . ^ . '  •."..Medalla de plata . . . Colección de pesmeS/Brehs y aguaitas.- ;;

.Piiérto-JKbo.^S'*. Juan Bautista. D. J. É .'Teíiláíd'.". ^^;;Jdpm ^de bronce^....... rt.' Resinas.de tabaimdo; copa jjv  ^üayacan.
Puerto^Rico. . . '. . ’ í; Cómisíon p ro v in c ia l;./  . .J í^u c io n  honorífica. . t , ,s  . Muestrpfr:de alquitrán de tab&nudo. • '

cORtEZÍÍ^^'épI^tte
:■■■ ........‘ ;■■■'/,/ " ,  1 -■  •' .•■iv;- :■

Radaíoj.—Higuera la Real. /  D. Jo^b^Máfía Claipbs*: .. Medalla de bronce,  ̂  ̂ rr...nhr.
Idem ' • ' . i . . . • . . El mismo. . . - v •’ • ;"®lencion hoporijñíifi. m
Bpreúiúos . . D. JuanMaH'ihéz Sarítámarfe ’. .'.Medállp fie b|;dneé.,
Jerez de los Caballeros. . ' . . D. Miguet de Márcp , '.s,..,-' .,%R^ion lídnQríftca. ..
Badaiéz.' . . * • • - . • D. Juari Airarez’dé Hita'  ̂ . ' . . 'V ,?  Idem. '. - f .  •
■ Cáems'. ni 1 • . . D.-JoáéDiaz A^roi, - ^ i n b  de bronce. .
Idem ■ iv;* •••; . \  ■ 'fl.ercd'á^os'dié Dv'Bi’L.'^Iífónféñéi^.p^ de id. . . .

u l ; '

. i i o b f v = - '

Colcho cocido., . ■ . ■ ^
;,Tres muestras de cortezas curtié¥iles.
. Varias.muestras de corcho.

, :Jdera>. .1.-
. , ¡Tapo.nes y trozos de corcho. .- ' ;
, V a ^ s , clases de corchefi.y ne
. Varias muestras de;concbo(.'>uie - '

ája'.I—•

V

EánadafiaU''--. 'ñ ' ' - /   ̂ Real Pat'rirtfóiiíé’ ,. .¡Ip^ra de id. . . '  v* •TfTfera. •• .;l »l' • *'• "
rá c e re s ' - i - ‘Comisiod p^bvlncihl , /  .Mención h o n o r í f i c a . , Corl.ez^ cutUenles.
Córdoba. . . • • • Instituid d é 's e g f in d á ,.é d s é ñ a h fc a ,. . M r^allade-brotrcé. . . Coíeótíibn dé cortezas,curtientes,

• - - ’ ' ’ 4., ' “ . ‘‘Mencion honorífica. . . Varias clases de corcho,•
.- 'Medalla de plata. . Tapones,de corclid.,.
, '.ídem de. bronce'.';. Corchó, / .  . , .

Córdoba. .........
Geroné^ú'ér'oí\a.

Inslilutó de 2̂ .̂  enseñdnia 
D. Jaime f^orniol .

en  .pólvíD y en rama.

PPruéTas.T*.................................. D. Bartolomé Gürgot 'v
G ero n a .'*  ............................. D. Francisco Javier Fó^ollG.ras.
Zeon.— Poñferrada. . . . .  D. Valentin Feróandez. .1 ':
Xuaéi—Chantada •' . El Ayuntamiento de . ,  . . .  .
Jfrt'drtíí.— Madrid: v- :  :■ . Cuerpo dé Ingenieros de Montes.,
•Murdia. . • • 'Sociedad Económica'd.e^ . . .
jvíwflrrii—PíUíylona;’ D. José Mártih' Iriárie.- “ ..
Rrtibwionca.—Vihar SéClerUisMe / d j q̂ís ¿ejiran; Manzano , . .

Argollan, 
'̂áníander.—;Pote4 

Sew H a.-

Aíwaníc>tí=Agost 
Elche . ' i
Almena. . •''.n':-' 
Idem.
Idem . : : 
Baleares. —̂ Paltna i

IV!' Sociedad Económica de laLíébana. 
D. Juan Gulnárt. ‘t . .' . .

. Idem de'id. . '  í . /  Idém,. . - -
; . .Mención honoriflea;'.. . iCprteza .4p épcina y roble.
.'■‘iáein* ■ * . 'dortjCza,fieajiso y rolle.
. Medalla dé-ph?ta . . . ■CpIeoQibn.'fie fjortezas.j. •

Mepcíori horíprífica.’ . Yesca. ■ -p ..r-ci : •-• .
. Idem'. , v.-v • • ídem;- ■ ; / .  ¿ obeloT
: jldem. - ' i - . yj^ri^s clas^j^de ^

Medalla de i p l a l a . . ' u V /
, Idem de b r o n c e . . j , ’'‘Pana8 y^ijpries de cpíéhĤ .y

'1'4

■■ c a r b o n es ;. CISCOS Y .C E N i:^ .

y ' D. Andrés Yisedo ■ /  • '• . Medalla ;de/Í)ríyié'é./..;
/ .  ‘D-.‘Manuel J a é n : / i '  . . ’7de. m dé '’id .';/'.
.• La'Comisión provincial.. •'... I*. .de"Tíl‘'‘/ .  .
. La mismh. Idein de id. . ' .
. D. Mariano José de.Tóro ,., .« Ideip de id. . . .

D. Jaime Conradb . ^  • • . • . Idem de id.

- i ' !

Ceúiw de cortpza de Almendro. 
;ÍBárrilia., ;
Idem - . . /  ' ■ -'
Ceniza de Salicor de NijarO 
Barrilía.
Idem.

fSe  coHím«sr«v^
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SECRETARIA GENERAL DEL GpS- 
'sBJo n s i t .  . / ' '  i ■'

r. ■ . U ‘i.'i . RtíAL DECRETO. ’
■( íiilR inf,',; >

IsáDél II, po^ IS graeiá de 
Dios r  lá  ̂GAirStUücioñ <iej ia Ménar- 
quia -éSl^ñola Réisa -de laá Españaá: 
á todos Ids qüb ia s  presentes vieren 

m y . entendieren ’y á quiériea téca su 
observancia cumpiiniíento, sabed :
que He venido en decretar io si
guiente : . , „ .!

' VEh el pleito qué^'á^/Pí nlÍ,.Cón- 
séjd 'K ear pende en' plr l̂indra y '“ímica 
instancia, entre |jairte's,' de {a’ una 
Ddba- Ines Talféi*^ y ’s'á 'hija DqñP 
Marra- Cayeíaní' de! Amo, hefedéra]
jA iiti ;  / lu tílu k ;; “áíüíL i

áéntada'por"ÍI‘í‘¿S)néd^,' sifi. perjuicio de, 
los derecírós* de’quA se creyese asisti
do el exponenle para reclamar dónde 

í'y.’segnii teieonvüíiesér • í > -.'í ’í : 
Vista .la Real ;ordeii:de 50 de Abril, 

disponiendo, qqe.el interesado á cuya 
instancia se’expidíó esta disposición su

■ííií.-,' * i'-i., '.'O:..! . ■ . ' . : ' i
■•y 5fi';^p)[ipl^e;,qúe,^ una'á
; J.qs ipismps; ^  .notlffqqe-á- las- partés 
;í)Qr.pqdqla|de ,,yaier,,.:y.^ 4ns¡er¿o- en- 
la Gqcaíft^,.que<c,?ptjrMlo.,,; , ■
. ,, Alad^it^ M. dp- Mar-?0; da 105a.±=- 
duan Sunyé. ' . 1 ‘

u i /  u » « o f c » i » » v i i f c u o  u o  u ^ u i i ,  O i i  i r t  , ^ l U - r

'dad de' MéHda, représenladas ';poi;?el 
Licenciado D; Venanció Fresneda,'Í3e- 
niandíqité; y de la otra mi Fiscal en 
representación "y défdhsa' de la Ad^ 
mih'fsli'acion general dé! Estado, 'de- 
mandada, ¿óbre p^gó  ̂ de ciertas canj 
lidadós' en coficepto de haberes atra: 
sados afectos á bienes de secuestros:

'•Vistos : ‘
Vista la Rdal óhien dé 21 dé Abril 

de 1855, por la’'cdal-fee déclarái’óri 
compréndiaos en lá.ley' de ía Deuda 
dé 3 ‘'de Agesto" ijé 4  851 los Crédi
tos' pyocedentes 'dé sébóestros :

Vista la Rteal órden dada á con
secuencia del le^pé'diente prómoyido 
por el Licenciado Fresneda con la mis
ma-represeníftclon que conserva en 20 
de Febrero dé  1855, por la cual, des
pués dedécláhirse'derogada' la de 2l 
de Abril dC* 185Í,‘ se dispuso,’ entre 
otras cosas:''

1. '* Qüe-ia Dirección de Fincas del 
Estado pi*ócediesé A formar una liqui
dación exactá de los secuestros para 
depúraí’y cOhOcerio que haya podido 
suplir b'l'én^a ekiHente el Tesoro pú
blico délos prodúcíos de dichos bienes.

2 . " Que se centralizasen los expe
dienté^ respectivos para qué las obli
gaciones a'feótas'á secuestros se satis- 
faeieseii coft' los rendimientos de los 
bienes de suiclase. •

5.® Que la Díredeion de la Deuda 
snspéndlese él’recó'nocimiento de toda 
liquidación dé créditos por secuestros.

Y 4. QúéWo ífórrespondia a la  Jun
ta dé'Clasek pasivas; y sí a la Dirección 
dé 'Fincas dci Estado; la declaración éd 
déreehos sobre la mbícría'. ‘ ,

Vlsin; ld‘ sollbíf'úd 'presentada por 
D. Vehánció Fresneda en 3 dé Marzo 
de 1095,'expbní'^do,“éblré‘ otros par- 
licularéfe, que D. Venlirra «uiz Cabezas, 
causante de Sus; representada^, habla 
sido clasificado por .Real órdén de 21 
de Febrero dé 1853 con el haber 
anual de,1,800 rs. de cesantía, que de
bió hábér percibido deéde 10 dé Di
ciem bre de 1834 en ¡que empezó su si
tuación pásivá: que este crédito se ha- 
biá liquidado J* clasificado como Deuda 
del personal; cuya clasificación fdé de
rogada, Implicitámenfépbr la Real or
den de 20 de Febrero dé’1855; y qiie 
si bien’podría solicitér'á ijbmbré y en 
favor de sus representadas el abóiib elíi 
una sola vez del crédito reolamable, se 
Umitaba á pedir que se satisfaciesen á 
las mteéesádás las mismas pagas que 
se hubieren dado á las pensionistas de 
sitólsse desde el áñ'ó de 1854 hasta fi
nes de 1849; .

óráeri dé ¡9 dé Mayo 
K. I* •‘i ’PP*’ ío'cual se ¿Ispuso que 
ia liquidación prevenida pór ía de 20 
de Febrero no fuese óbice para conti
nuar satisfaciendo las obligaciones de 
^Cuestros, entendiendo que él pago se 

Pfópércipn.'.qqe permi
tiera el m¿réáO de productos, y toman- 
0 por punto de partida la fecha de 1 

ue bnero de aquel mismo año:
.Vista ia Real órden de 13 de Marzo 

uesestimando la nueva solicitud prc-

atuviesoá io resuello por lá de 13 de 
■Marzoi;' .

ói: .íVÍBld la demanda presentada en 31 
dft Mayo por eHiiqanciailo D. Venancio 
Fresneda lante, e i i-extinguidio Tribunal 

;Supremo. CoqlénciosorAdministralivo, 
pidiendo á nombre de sus representa- 
'das que, contra .ló résuelto por las Hea- 
ies órdenes oiladas de^SÜ de Abril y 4 3 
de Marzos se mandase:pagar'á las in- 

^liepesadas.en concepto de atrasos de- 
i V(í5ifgadóSipor.sa causante :buiz Cabezas 
ligual QÚmero deipagas que' el satisfe
cho hasta íines de lti4|ü á ias pensionis
tas de.iigual olasé idel 'socuesCro del 
ex-Infante D. 'Sebaslitíii, módiílcóndor 
se la Real órdón de 9 d¿. Mayo de' 1855: 

Visto-.el escriiode cóntestaoioh pre
sentado por mi Fiscal ante el Consejo, 
pi(|Í^ndo .que, dqsestimfi le demanda 
f  Sé éonfirm'érrlífsTteMlfe ‘ófdeñ’és' re 
clamadas.

Considerando' qqe Ips productos ó 
rentas procedentes del ramo de secues
tros son, por su naturaleza y aplicación 
eseq(íaiii^frte.dÍsl|i^tas>do ,los‘qué per
tenecen al Eslado y Tesoro público,, 
bajo cuyo concepto las reglas que se 
adopten para oiibrir les créditos y obli
gaciones; de esias'no‘^uefden'‘'ser 'éfíli- 
cablesá aquellas,'ségtm'se declbró por 
la Real, orden de 2 0 -dé Febrero de 
1855; al derogar lo qüe'Bn contrario 
sentido había dispuesto la d e '21 ' de 
Abril de 1853:

; Considerando que 'nt la liquidación 
general mandada'praeíioár nór tó cita
da Real orden-tle '20 íde-Febrero ,de 
1855, ni' io dispuesto en la de 9 de Ma
yo del mismo' año, :podla ni debiá obs
tar al pago de créditos recóriOcidos, 
áun cuando fueren atiesados, con ‘tní 
que lo permitiesen tos ingresos de se
cuestros, y que por Jo toeqnte al ser
vicio corriénlé, sé to'ráas'e como pun
to de partida la fecha señalada en la 
última de estaS'Reales órdenes;. •.

Oído 'Mi Consejo ReaL en sesión, á 
que asistieiiou D. Domingo' Ruiz ;de la 
Vega, ,Fresideale; D.. Manuel  ̂García 
Gallardo, O. .Saturuino..Calderón Ga
llantes, D. Antonio Caballero, D. José 
Mana yellutj, ÍD- Manuel de Sierra y 
Moya, p , José Ruiz de Apodaca, D. An
tonio Gil y Zarate, D. Francisco Tames 
Hevia, Ü. Antonio Navarrov D. José Ma
ílla Trillo, D. Anloiiio Escudero, D. Die
go López Ballesteros, D. Fernando Al- 
varez, D. Fermín Salcedo y D José 
Caveda, . > ; ,

Vengo en declarar eficaz la deman- 
da propuesta por el 'Licenciado D. Ve
nancio Fresneda en la representación 
que interviene; éñ dejar sin efecto mis 
Reales órdenes de 15 de Marzo y 30 de 
Abril de i856,;y,ea.mandar que,' si io 
per'miliesq.la entiaa,(l de los ingresos 
del secuestro del ex-Infanle D., Sebas
tian, se M tisfá^n á las^^cpusa-habien- 
tes del difunto p. Ventúra’Ruiz Cabe
zas en, una partida, ó sucesivamente 
y én la forma pompatibíe pohVlós ingrer 
sos. mismós, igual ■ numero* de, pagas 
düe la.s percibidas por los, demas acree- 
dores de su dase  en el .tiempo que ha 
médládo desde, el 10 de Diciembre, de 
1834, .en que quedó cesante', hasta .fi
nes .de,1840,. , .

. ' ’Padó'en.Fa.iacio a tres de Marzo de
mirochc'cicnlos cíncúenlg y .Qcho.__
Está rubrÍcado 4e la. R m I mano.'—El 
Ministro de la' Gobernación, Ventura 
Diaz.»

Publicación.—*Leido y publicado el 
anterior Real decreto por.mí el Secre
tario general del Consejo Reai, hallán
dose celebrando^ .audiencia pública, el. 
Co.nsejó pleho,.'¿cordó qpe.se tenga 
cohió resóíiiclon'final en la instancia

Doña Isabel 'il, pop la gitícia de 
I.Díds y la¡ Consfcituflion . d e ! la 'Monar

quía española Reina, de las Espanas: 
al Goberdádor y(Coiiaejiji provincial dje 
Murcia y á •cualesquiera otras Auto
ridades y', personas quienes tocare: su 

! obsecvanóia y ciimplimiento sabed: 
que He venido en dfcoretar: lo . ; si
guiente:;

«En el pleito que ante mi Con
sejo Real pende en  grado de.apela- 
cioH'entré .partes, de i la una D. Juan 
Moreno BueQdia,.Gapitdn-i}etirado, ve- 
ciüo.itíe Murcia;- poseed'or d© lâ  mina ¡ 
Vizcaína, y en su :ndmbrii'el.'LÍGanaia- 

:do D. Joaquín RuizGriñabate, su Abo
gado defensor, apelante: y de la otra 
la Administración geaeraLdei Estado, y 
«n su pepcésentacüon mi Físcal;en'dis
eño ChQS^Q^i apeládaiiisobre revocar 
oion ide la. sentencía^-projiunciada' por 
di Gtmseé© iprovincial de Murcia en 3 
do. Junio del próximo pasado año, 
confirmandói.el decrcjtO' del Goberna- 

•doPide la iBÍsma';:provinciü-de 10 de 
- SoÜ i^bre-de.ílítófii'i por >el qu© dé-» 
oolaró la:;Qadocidad.-de licc' mina '^Vizoqij 
na úniiii Gás^úlinayorgitU^: -. . > !

Visto:..í. - • .;
Vistas las certificaciones .libradas 

porc'el Consejo., provincial ¡ de?- Murcia 
■en 2fiijda Junio :del'año:ánlerior,i de 
-las Quales! irosulta: ■ ! . ,

:Que leii 6: de. Oclufahe dd 4056m in
terpuso tlemandi. Hueradia'ante el Con
sejo proyintdal;. manifestando que .en 
5; de Mayo, se k  hizo.-saber ''adminis
trativamente un denuncio presenta
do por D. Trinidad Perro, en el que 
pedíala .caducidad de la mina eilada:.

Que á pesar de Jiaberse opuesto' 
Buendía en 17 de -Jimioviiel Godrerna- 
der declaró la caducidad por. decreto 
de 10 de Setiembre: .

Que^ Buoodia pidió ai Gónsejp la 
rcvocacton. idc esí-e decreto !y  que se- 
le dejóse/ en!.la '■pleniludi do todos sus 
dereolio», fundándose eD:que el denun
cio de. Ferro no ¡estaba njustado á iós, 
.prescripc^nes d«L,appL 485 del regla- 
.mentó :diQtadú:paea la ejeeucion'de la 
ley .de- minería.. d e rS l ’de Julio de 

-1849;'- ■! . .  . , - i  . . .

Que. el.'Gobi^no -de la provincia,- 
en ,49'de Noviembre, contestó la da- 
menda.-pidiendo que se confirmase el. 
decretO;de caducidad;-de 10 de Se^ 
liembre,-; como válido y. isubsistenlé » 
apoyándose en q u e ;e l denuncio do 
FerrO: tenia la suficiente claridad para 
;que la mina, denunciada: no pudiera 
conjundil’se' con-otra -alguna^ quo ora 
el. objetO;de la ley-eo el artículo pre
citado : por el' demandante:

Que en el término de prueba el 
demandante Buendia exhibió el títu
lo de propiedad de la mina Vizcaína, 
.expedido ,por el Ministro . de. Fomento 
en lOjide,J*^Ío de 1856, y el Seore- 
íario de! Góbiorno de. Ja provincia cer- 
Urwó que este títuio se había recibí-- 
do erj.12 de. Agosto del mismo año, . 
eptregándpsé. al interesado en 7 de 
Noviembre;

Que el-mismo Secretario certificó 
tambi.eii ..que Moreno Bueodía forma
lizó el registro de la mina sobre qae 
.versa jel .liijgia; efli ;27 ^do'Setiembre 
del año expresadoc •

Que ja primera pregunta útil del 
interrogatorio presentado ante e l .-Con- 

ppa.T-incial por el Gobittfno-.civil 
de Murcia,.en «ele de rEfJéro dcl pro
pio año- dioe a$í: es cierto que la
mina llamada. Vtícama, cuyo denum 
ciador, fu© D. Jpan Moreno Buendia, 
á qulqn ,q)erteeecie, ba estado abando
nada más dé ocho meses eonlíniios en 
el año de 1855 y los primeros meses

dét 485fi, sin que.'on ella Hubiese la- 
bgres dc; úingün género ten.(IqUo;. es- 

;,.te..tiempo*-;« >:.! Z- . •n; •:
¡ Vista lft,sente«e¡a..pronuocíDda por 
el Qftiisejo provincial da Murcia i en 2 
.de Ju n io  del año anteálori i absol\^en- 
do-ó la .Adminíatfacion<de>J»;(leman- 
áfi presentada perrD .. Juan Moreno 
Buendia, quedando ©n su virtud fir
ma ly subsistente e f decreto, dictado 
.por el; Gobernador de íja ^provincia en 
.IQ-déiSetiemU’̂  d e ,..18.56, en :el sgue 
declaróla caducidad de la, mina Viz~ 
GPÁna:.

Visto el escrito fecha 6 de Junio, 
en. el cual Moreno ■ Bi^emlia se alza
ba de esta providencia p ira; ante: mi 
Consejo. Realr-y: el auto del-Consejo 
provincial de 19 del mismo Junio ad
mitiendo ia apelación intíerpuosba:
. . -'Vistas las; notificaciones .Jieélias á 

jas-partes litigantes».¡en.,1a forma es- 
tablecidaj por-Ja ley, del.íiuW de 10 
de Junio; en el mismo día en que se 
jdiietó';. ,. 'i. ' - i' ;i.- ,1' •• •'
.íbiVÁiflo ebesctñlo Idemeóorar de apola- 
icioji ;presetttadQ;..en' 7 <1© Agosto por 
el licenciado D. Joaquín RuiZiCanaba- 
toí-oon ia pretensión de. que se revo 
que en todas .sus partes la .©Hada sen
tencia, del Consejo proviaclíl de Mur- 

, o ía ,, dejándola sin eibeto .y como no 
pronunciada; alegando, entre otros 

..puntoa,t(qpe estaba deolarado'por Real 
órdfeni quei-.lp concesión de la mina, 
paró los - efectos ‘del arli!24 de la ley,

I debja entionderso .desde: la ei^edíclDn 
idetíjítuloi'. M . ,

.yisla Ja .icojitestacioc de mi Fiscal 
;de 1-“! de. 3etiemhre, pidiendo-lacoh- 
fifiqaoiou do>la<: seiitencia: reclamada, 
y exponiendo:.que- Ja Real ónden que 
se citaba net se hallaba en la-CDiecoiou 
legislativa; pero que si fuese de ca
rácter^ general, seria aplicable al pre
sente caso, como explicatoria de la 
ieyi

Vista la Real orden expedida á 
édnyulla ReF'Góberh^^Ór dé Murcia y 
dirigida al mismo en 11 de Diciem
bre de 1855, que dice: .«En vista de 
la CÓnsUIta dé V. S. acerca ilé' la fe
cha' desdé qué débérárt'^mpézáVsé á 
c(Wtíu- loé'terniiñoá pré'insertoi en los 
párrafos segurido '-y Tórcero d e l‘ artí
culo-24 dé líHey,  ̂ la Rérrí!í‘(Q. D. G.)
¿e ha: servido'mandur se díga á V. S. 
que: expres'adbá plbzós - cmjüiezaii
desde el ^ia  én-que sé exfy*̂ ® hl tí
tulo de propiedad: ■ '■'

de 
de

luiu ue propieoaa:
'Visto él árt. ‘24,‘ Capítulo 4 .' ( 

la léy de'minería deM Í ''de;'Ábí’il t 
-1849, ségun e l ‘ciurl S.é'‘piérd|Q ' d  dé- 
reolio á' uña miña y 'séfÜ está denqn- 
dable cuando' trdsfcurran' seis ’liiesés 
dd la concesión siíi haber' 'dado’prin- 
cípfo á Ibs Ihibajoá, y cUáñ'dó empe
zados estos ho' su lüvicsé "p'óÚIada pór
cüatro''ñ7e^óónsecfitÍT9s ú ocho in
terrumpidos én 'el traéCursó d e ’ú u
o ñ o : - . ■ ’ '

"Considerando qüe,. ia dispú-
íSieion‘ terrúlhahté det arl. 24 dé la íc'y 
de inldiís, rio' son ''estas ’̂ clíunciablés 
por ño dado eí propleiarió prin
cipio á'lóS'TrábaJós- hasta 'quC,'Tiayah 
trascurrido seis méiés dé .la ‘cpñcé- 
sien, y por eon^iguienté^ nd'hóy'deh- 
trO de eáé líempó óbligadloii "de te
nerla'poblüdá':' ' ‘ ■

Considerando que ‘fos’'$c!s irié’̂ es 
empiezan á cohlarse'-dc^dfi' el'dia' 'en 
qüe se expide el título' de priiniédííd, 
Següfl se detíaró. por ' plrn'fo' general 
■eri: Real’ 'órdéii ‘éxpédiUff''á cofíiShUíi 
del Gobernador dé Murcia .'On 11 de 
Dkiembre dé 1855:

;Cóiwíüéitrfúdo qué, expedido' el ’íí- 
tuíq de propiédáú 'dé'Ia ini'no' Vî ’óai- 
na a favor dé D; Juan Moreno Buen- 
(lló én IR.dé'Jurro dé' 1850, y entre
gado pbr'‘tel GobiérhO ' civil én 7 dé 
Noviémbro, 'no'pmlo eslhnhrse áhaii- 
dortadé' ni seP ’denúnci'áblé, "con n'rrc- 
gljo 8 'las' disposiciones citadaá; en 
Abnl del misino año. meses áiilcs de
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que naciera la obligación de empezar 
; los •Ifobajois/ ni decretarse ló-'caduá 

dad,'ponfiioi no 80 hallaba pobladb jai 
tiempo en que lo hizo el Gobernador; 
'■ Oido mi Consejo fteali en ¡sesión á 

que asislíerún I).' Domingo Hui? de |a  
Wégoí P re s ite te ;'d ) :. ■ Ittaniiell'G'áVcía 

n .Gnllor̂ lo/ílDítSiaCürninDniCbldéron̂  'Cd- 
oíi llanieip;Di, Ftbronqio »¡ftoUrigwek >Vad-
- íijíuwiüíeY lii A n to íí iO 'lC n to l la rd v 'íW 't^ -  
id)»«e*»tKD!áe3 íWniiga>^‘Uñaros, p.^Übaé 
noVéUúti. 'P-M anuel de íS íe rra ’y

1^.1 José ftwiz'd^bApoilaoü-, DV' FYán- 
-ndisco'fTamés Hévia, !)'. Anlomo Navar

ro de las Gasas, i). José María Trillo, 
II. José Antonio Olaneta, D. Santiago

- Fernandez Negrete, D; Antonio Escu-

r8¿-yi»D.' Jio0én(ihvédqp fil ■ ¡■n-jíJim i 
I. 'K il'Veh^:"0n'j rovociipcllaíi’sciniencik
• proRuhcífikla ^por-'el díóhs^bíf'prOVmf-
nícial devMubeia en S 'de Íuni0idc 4d57; 
Qty)iBn declarar iit)prbcedenle¡6l deorer 

to de caducidad de la mina Víjcaífeot 
lipfppid' d&''>DU‘iJuá'iV'lMopeiio 'fiueíidia^ 

i< QcoL^dadó p¿r Vel.Oobdriíador en 40 dé
• -'Seliemlíré' d¿:í860. ‘i o!;::- i'* ¡

. Dadoiqn foIaoloirái diealdei Fabíe-
• nre .deiimitl oclüocjientoá ¿incueniai’ j
- :otfJiO'.b=iE^: 4*nb|’i'óbdo='dé la' Reblnídaj- 
oino¿m:E4 /Mádwtro de la iGobeimacíOnj 
yoYenlurBífiiazid * '•" ;»ib»>i‘jíiíjuiíií} )
iti'jli i^tiblicacibnv=3l.eido y:publicádo :ei

anterior fVeal decreto )ior' Qai el 
. cretario ^ n e ra l 'd e l Gemsejo ileal^ ha-j 

liándose celebrando atídieñeia [wblif 
ca el Consejo pleno, acordó gub se 
tenga oomo resolución ñnái en la ins-l 
tanda  y aillos á  que se refiere; que 
se una ó los mismos; se- notiOque a 

Jas partes por cédula de Ugier, y se 
mserte<en la Gacetd,'<de'que‘ certi-
).fiCO. ^ tVlliq i"' ' ■ i

Madrid >3̂ : detFebiero de lft58v= 
í Juaii Su«vé;;i'. .

¿b fíE M b  tRÍBÚNAt DE JUSTICIA.
; : • í I ' '^ r  - ’ 1. !r . : • .

.}h • ¡ ; •• ,
¡ ^n  |a ,villa ,y córte de Madrid a M  

,;de . Mar;Zp,. dqi ,j 8i^Rai : Jo^ .autos J.dê  
;’j(;piup,eiappja en^*q,q(i'í’ri^upal de.¿o-; 
.i^eroipj. de. Bareetonai,y;j^.de..Ia. Gápi-’ 
Ipm'a generplqóq ’Gajpiuña; poma^qe; 
Í3xtyápJqrM, acqpaa; .'fípl,; ̂ nqgim ipnto;

.demíipdB, deducidg.¡en el'úUtnpoi 
.por’D. yjeepté Argerqjr y,p.; Francis
co Burío contra D. ilíárpQS Zanta, $úb- 
dito sardo, .sobre rendición’ «de cuen
tas de los productos .del cafó del Orien
te, establecido .fit  ̂ .dje^q qiudad, y en* 
.}i'iegai,de la mitad Rejas  ̂perteneiicias
yp^eG cios.de j.m

..,j.,^ílej8iiUand,0íiquei'cp, 'íl}43o'í081 U¡gs 
¡exprpsí)d(^,.i'ovinaroq sociedad 

WÍ:i®?!^W®c,?r. ,y explól^r eFcafó> ijn- 
IqrpMp.dq^e, /Vrgen)|r,y-3n«qipa Ja; 

jfijd Re lQ^;.bqnerid.os,,y ^qnfa,: lep.-.bi 
oiría restante, colocando á esté al .fte.n- 

Je,^,Re| e^tabl^cqpjent#),; y qa.q:.ppnti- 
oRaRdo^ en dichp;i,sq9Íe()qd; idedujGron 
'lojs; d.os.Pri.ipej:p8ja ¿liinqnda.indiqadft: 

,, ResuUandpi qué,^ .pombr^ dpi de- 
ijnandá'dp-?c íícddi4,fll\!Xrlt*unni; inep- 
cipR.ádo'dé ¿ónjercip p^ra que .oíiclor 

de. ipKibicion.,al .Re..extr|anjería,i.ex- 
npnien'dp^ que,.Rplr,9|]. ló^, tras' designáb
aos éxfsiia sm escntura> pública, uop 
sociedad ¡iípioid^ales
'(¡difiufnttt^ e^pártioipm^n,; qu,e Re- 
qiaTégin^e por .eí a rt. 3 5 4 .y . siguigp- 
le? de.ía ,¿ecciod,4.“ dot CíwiigP (jq,Cp- 
raqrcíp y también las cuestiones que 
se suscitasen entre los interesados; 
que en íodá operación de comercio b®'- 
cha accidentalmente., á cuya clase per
tenecen las de. un cale por. ser las prin
cipales Ip reventa dei efectos en Ja 
misrha forma qup &e compran ,ó qn 
qtrn-con, ánimo de lucrar, ¡as qontro- 
yér.sjas que ocurran están spinelidas 
á la jurisdicción privativa Re Ips Tri
bunales de Comercio, según el artícu

lo 2." y eM .199 y 1.200 del Código 
' títírmisfhp; y qué íds exlronjei^oá, aun

que ño esléii; líaturalTZádps en Espa
ña, pueden comerciar,* hállándoáé‘su
jetos á Ips'IVibüñalélricóñlfii^l'etítés' por 
fós "áctbs Véî Uife'ado& éii léilmOTio es
pañol según los arlículoá^‘l9 ''y‘20 ‘dél 
propio Código:
ti >He¡$ultlando, que ésUiiíhd& Ja solici- 

ifliwüíy idirî idoi el nfiiCÍo, el Juzgadólde 
-jiéxtpahjerÍH/lpréifiauaiifliénqia de;, la 
)i parte demandiaBte 'y ;d®éí.’FiscaI, sc!ne- 

góf' á'inhcbirsei qrigíoáiidose esta obm- 
petenciaren' lâ que »ostiene{dichoi Juz
gado que solo soQf sociedades mercan- 

- 1-tiles las qoe hacen o^ernoionés den^- 
mercio, á cuya clase no corresponden 

-idáá de umcalé, y qíielpoi* lo; tanto la 
:;$ociedüd éntre ios demandáotes y de
nla ndada : en,el' maso' actual; está saje - 

ita.iá las- besies comunés; i " ' 
iiiiit Vistoái siendo Ponente él Ministro 

■ i D'ijFelipeiode ürbinat'
; ' . Oonsiderando»que según el artícu- 
■ilo 359 del Código : de Comerció perte
necen á la clase de mercantiles las 

■ ¡compras: qáe se¡ i hacen de* eosa» mué-; 
:d)lee:con ánimoddéi^áquirir- sobre* ellas 
a/gui* lucFO!, -bKQ isea en  la misma* for
ma que se i^m pearoa p «p  otra d i- 

iiferenle;, (yiias'icevenlasl'.'ée estaé. mis
il mas cóBds^ y que las; principales ope-. 
{raciUnesiqué ¿se bucen'en un caféi pú
blico pe¡'jredupep''á i comprar * efectos 
para revéndertoseñ la misma forma ó 
en otra distinta con ánimo de lucrar, 
por lo que pueden estimarse-como 
mercantiles: ■ ir -*•

Considerando que el arl. 20 del 
mismo. Código somete á  los Tribunales 
españoles á todo extranjero que ce
lebré áctos'dé  comercio en territo- 
arióf español; y qué.ei. arl. 51 del Heal 
decreto de 17 de- Novifembre de 1852 
«xóeptúa del fuero' dé extranjería los 
asuntos,comereialesuni v j'm icv. .

.* Considerando quei.-élíarU -del 
.icitado Código disj^ohé'que los que ac- 
-cidentalmente lhagan-alguna opetácion 

de comercioJerrlíslre q'üeden sujetós, 
en eúanto á ; las i controversias que 
ocurran acerca ; de .ella; i¡. ■ las Jeyes 
y jurisdiocion dei ponóesoitíl -iñ 

V oiGonsidetando que en¡el'arL>i2 del 
Real cüeoreto; de • 47« 'de Noviembre 

• mencionado se leei ¡«que-no téndrán 
dérecbo á) ser> eonsiderados ciomo ex- 
tranjeios en ningún c o n o t o  legal, 
aquellos qué' no se hallen inscriptos 
en la claso.de Iraoseunlesió doihicilia- 
dos en las matrículas de los Gobiel*- 

.nos do las provincias y d e  los Cón- 
sules respectivos de'.sus • naciones: ■

Y. considerando^ que en estos- au 
tos, aunque consta qüa el demofoda- 

,do.D. Máceos Zanía ;es 'SÚbdito sardd, 
DO se hnn presentado los documentos 

;ju8GGcalLvos de.iqoéise hialla’ inscrip
to, len; la tmalrículu(dd) extranjeros del 
.'Gobierna «ivit yidél* Cónsul'de AJerde-'- 
-ñay por los que bo puédé sé r *-'OÓé8id'é- 
rudo comoiüX'lránjieroJon n ingun ícb^  

Icep'to legal;*' oniiín '.' i *
Decidimos estai :compeléncia á’fá- 

.vor del Tribunal ¡du- ¡Cómercio de'Bar- 
cclona, a) que se rémítan unas y otrtis 
acluaciónes para lo que ' 'proceda I con 
arregilo;á de?eoiioi. «**.**• - i:í¡ *■' •  
idi Y :por‘ la presente sentencia,* qué 
se;;‘publifl»rá en la-fíoceía déll.Gobier* 
río y en* la’ Colecbioru legi8laíit^, ̂ pú^ 
sándose al efecto las correspondientes 
cojlías-oertíftcadas;^ asii Jó.* pronuncia
mos, manda*m‘ós y *firrfíamus.-i*Raínon 
María iponseGa;-*«Juao MarGrí' é a rfá -  
mólinOi=é:Juan María' Biec;j±bPelipé>dé 
Urbina-— Eduardo Elto. ■'

Púbiicacion/sriLeiday publicadar fué 
la-procedénte ' sentencia por él IIus^ 
trfsiino 8r-* D. Felipe do Urbma, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus^ 
tícia, estando celebrando audiencia pú^ 
blica la Spia segunda del mismo hby 
día de la fechai dé que certifico ĉo
mo Secretario de *Sv M:‘'V Escribano 
de Cámara. * ■ ■' *

4 =
Madrid 24 de Marzo de, 1858..=

>'n|’ ‘ ’ííilJil • . ' i .<’i l't üJj '
DIRECCION GENERAL .DE IfíSTOUe-

ru\í ú i’r,'iClON'RÚBLICib,';'*^*''
i; obeayr Jui .('biiHimMpib *

1: rrA áin\r,ii-\\i |
i> r i  Siendo'IrecuéBie.el •.UbBSO:''>de) >qiie 
los Catedráticos de los InslitutoS'4«se* 

r.ganddteríseBanpaYen^ñ' slMUdrld, alq- 
. gando*paj!a<eiló'>el pert»¡so>'áé'dds Jefes 
xfei-Ids unísmos:/estábléOimíenbo$,'>'len 
conliraiYencáon ú lás disposiciones viigén- 
Les/ ha acordado estai IMreceioh general 
qüa^se abstengaV; S .- déi'coirceiléri’lir 
icencia con<el ¡exlpresadcfobjeto á n’ln- 

, gun.<profesor jde-esa’Eseuela;<éi<i* lá iríle'- 
■ligenciade que'tanlO' Vy S.)C©mo'el Ca- 
. tedrállcoi que obtenga el indicado'pcr- 
miso serán responsables deu'Ia iobser'- 
vancia de-esía prévenoiow] ' f' 

.Dios guardeíá V. S. muchos años. 
Madríd*2Ü de.Marzo de '1868;-^E4 Di- 

• reotoiligeneraly Eugenio; dé Ocboa.— 
Sr. Direclor del Instituto d e ...J

i-i dÍü'.Jik .

■ 1 GOBÍERJÍO GIVIL.'
' • ‘b  oífir*-; ' : j

ii'-. ' '  *. • - - ' - '0  *

i Cireúlar i>úmefO"‘'97. :
if  '• :*: n- --

.. . Para; que-tenga; .cumplido efecto lo 
prevenido en los artículosJB l y 192 
de ja.ley de 9 dé.Selieinbrq últimd*; en
cargo muy parLicularmQtilp á los Seño
res AlcalRes .de lo.s pueblos de esta 
provincia .satisfagan sus'dolaeirínes á, 
los Maestros y Maestras;de inslructiion; 
primaria;poa arreglod lo.que se.dispo-^ 
,n.e fiíi Ips citados aí'Mculos.,.:espersmdo! 
Resu.celoinqidarán Jugar á* reoferna-: 
,c^ongs*‘ per, morosidad 1 e n , cliífcumplí- 
^Riep.lp;Re ^an impértánte„siervieío. «Al- 
baceteiiS deA bril.de 1858*~r*Elifi¿; I.; 

I/osR,García Guíierres. ; . üUi;
■mi

Otra .núrlii 98.
i ;í !'.*-.

Para poder oum plir'con una Redi 
* órdén eomuDÍcada á esté ^b ié rh 'o  de 
provincia,' los Señores: Alcaldes dé'üa, 
misma rem itirán Isin pérdida de lfem - 
pó'y bajo'su hiasíestrécfia-^éespómábl- 
lídQd<una''indlat’'qñe'iM»)nlénRb -api'óxl- 
mBdamenlb blnnuíáiePo déufín/egáb (le 

•IrigOi qiieíexistaá éhiP«us‘'Vefe^efetivás 
loeáridades.1* CüyotiserViéíó é;^e^0=-Rél 
celo de dichas; AtUoridíAlos ’óed;¡égíe- 
cutadb.-cual • se ipreviOné, ‘cvHártíotfife 
comelío méüidte d e  riljor qtté'Slérbprfe 
md sotí repugnen^eSv; *A)hjicé4c 
Abril de 1858.= E . G. I., Jo$é‘Gai*t^
G«f¿íitre2..':naDe i r  i. ‘ >yh ii - ■ /
- • - U üb«bn'J'.*TJ?V^ TUl| íiJ-^vltuoiq cb

«I- ‘.ib

■ En la  rtpcHe^flers d é tq s ’c o r f i ^ ^  
se  córisñmo fóW 'óbr ’cuáIró’ honi^ 
bres ert-’lá cairíbÓ iyííé-' líabitá
Arílpnio LbRéz, lérná*^ .ae'flellin-. Én 
SiPconsfecñénléí¿‘ y'con er fiW’dé qué';^l 
déíilb' menc¡ónlt(io' fló quéííé .imñúiié 
eiiréáFgo á ‘lOs Séfío'r'é '̂ AldáMés' d e e J t i  
provincia y‘déftíáS'dé^én(bériíés''4e'ini 
AliE(5ndadí ‘propedán ¿fty dé'rilbí‘ti‘ á'íb 
biúséal^’ daRÍúVá Ué'lc|^ indicados I^ ro -  
fíesi' 'cuyas'‘áeñaS'éb éXp'resáh á có'ó'ií- 
ribatlon) ló^^iíe érí caso Rél.ser hábi-

Gtííie'rr̂ z.
m ;!U

; .  .,b r ,* ..: ; í» « ía sJ íé  Jb s -re a s r tn íu U iü 'i

AÍ'páfdó'ér‘\Val¿'Ddía^ ‘" í '
: • libó dé eílós'c.dtnb 'íjé ‘SÓ/áúós o é  
edad. ñtópend, ’ de ■éswiú'ra*' 'alta, péio 
ñegtoi, y á  ÍÓfe laijós de lá' bára como

Ion y chaquela^Rq^ji^no negro y som- 
brero calañés.

0trojdR{9p.laftpi;»/h9ja. pintado de
viruelas, patillas negras, pantalón y 

,cha^p^^|de,paft3 jnegp?ft^Bombífro ca-
añosi.ia

¡I^s iguí-liina.
, ip;eiFa,y,mé^jó^eflqs qnfi él p'olflráer4,
, : .,Jbjevaban.una,cabqflftr¿n,mujer, con 
j.qna.albdrRa'y*Roa mantaaimiprielLaiias.
- u\ •ii;J9rr*ÍA^.<_i¿i:Uii:¿ 'oJp

• i'niiia
^ernardino -.Ganébéf Comisario de 

. Giierra,. Minísi-i’p./^e Admiiiistr^pion 
i^üilar ■dft.jSfíí f i f e -  - ’iJiÁni

»nn(! d),?pilf8-

tilPío cQróüpipaRp,para,,s^,qqmp^imipn- 
iW.;Í\w,élSr:( ^le§dpnm,,dq,8j^ciji,o y 
Aé pplq.Risfjnl^gen 28,.Rpl,ípifí)4íio.nies 
, el tr.aspprtq„Rqsde,es^^,¡pj^a,.f9 jp-iRe 
Madrid.,. cq )'i¡. eŝ  j ,de,„7.ü; je-
gu^s, ííe R. cj^^pag} dé 4 :24,;dé.'Plaza 
-con majffos.gir^jí,^nps;.,^¡dpj^biis..de. á 
9. ambas, epR, W^.quinU.les,

^y . SI, pslu,vienen._éQnqljyÁdas Ros
.para obiif dó.,,ó%  quft pqsaraq ..pRos 
8S quintalq^:^sp.pnqn(íjaA-,al público 
á fin de que Ids personas .^..jquienes 

j.qp^mpdprjp.lpfp^§e^;iq^ Pi l̂q '.servicio, 
,pr^|p|{vqn .susj,.pj5op9sipipne9;.en pite-

,* êsp,ac.b9 deb ^\msi^m.j^e^ffíirc&rg(> 
silo en' .b95pjtaj(j,n^i/,ái:jel,íliia: IJ-de 
Mayó pro^ma.ij^Sj,Üj|clpj ^¡ipañana 
que se^..^enqía paraje) cqmqi^.biíjo las 
cpndióióne.s.‘,sjgúíe'n|es:;.,‘,,̂  j, ,  ,,,

. ■ ' ',‘JEI U¿áspQr(é,,se,íu.,de, ejeoqlar 
Jen carijós t^'eii.ácüpdícipinedos ’y. á pro* 
jp ’A îfo para el.qbjétó pqqjél fin de.qjue 
 ̂.^c.ürenaié ño sufra . deterioros^

de dienta del comlratis* 
-la ioqpp.|los,ga.s(4?s,,qj^. ocuriran el 
'■ 'raíjpprje‘ desde, el pjejjiq.ids, almac?- 
‘iies ae jeá rg á ; al,de^¡Jqs.de. .descarga, 

'■ qcluso.,el,"pago, :'dp.c,pprta'zgos,y de
finas ..qifet 'se, esú íiíeé idop /:

la.qanUdad
qú'e se 9si,^puj9¡¡sera...§awsfóQb°
¡AdmmisfijMitm, mibiqif .prjroérA ríú- 
Cád en eslJ4..Rl4?3 luego ,de ^.q^í^Jos 
cpn;ps' cárgpcLófi,. y" le,*8eg’undp, mUad 
en Madnu, jiistíñcádA; qHé *séa ca-
H A  ni ■'<> .

- • T  , \ .ésíps4ias.8i 
Ips^húpiére.. 4 cópseepeaeia..(le deleo- 
ciiiñps órjiqna.il.ás ppjí ^utqridades com* 
gli'tep^^ y!bo,l.a&‘ocasjíinada8,por cual- 

!q,'uíjeF,'jQÍra ^
*t)or la Admiríistráqi0|]3 V,q^íitar,,al cod* 
t|:9ti,st^,pn Jos propios’. tRripipos que 
Id ^én.íi|C'a eL;‘corpéf’CÍO-]q:¡seai..la eos* 
.lumbre déj par '̂,¡jpriéii(i^,ju5tífic8cioD 
áe: et\é !'^^jü-em9,,..qe ', ja,' manera, que 

•p’ót.píinj.é geiipwí ^tá,,dís)mésji¡o. ,.• 
'jPrésentaj;á .,̂ 1, .qqptralista^tisu 

(fwri^sporiSióu'tép ’tó o 'r.,, que asegure

C(?mpt’ojp,isQ,|^q, re^ponfpbibd34,,;a lo-

« iíM
á^udiC£j(fQ.^I.,ibdpy posjor.^y.éMe oMi-

,f)Kli .A íúdfliú dB' propósi^m  '

; Eríl'eráá'(i‘ aéf dHtín^¿tV;S.  ̂pliego de 
cbhdicro'riés' ñáFá' Ja"‘shbas¿á.' tféli 
pbrUd .Maáñd
db do'  ̂tiuVbfias d e ' a í ^ ^ p l i a z ^ »  dof 
de .qbus de á 9 sá'xOtJTá^' 
tiás(Í dé'‘b b u s '‘dé* e T  .m e, cÓraRpe®fr 
tó ’á ért(íjú^¿áiTfie :&'¿'éóndü*¿i^^ seao 
y.b ññmérff^ldó:‘''4' a|- .precíq de 
táht'ós rsV ’'cá'da'’qdííllal'.j‘T ' 
ségu'fidád dé í a ' ^réseh.t'e oferta JaieiJ' 
e fibe ' taríiblé^ñ .ópmó'.fiadór, í). '^u-r 
T. Cartageria'T4 ' dé Mari()
F.'dé '■
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